
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE TENERIFE PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICO-DEMOCRÁTICA 
2025. CUARTA EDICIÓN. 

 

a) Bases reguladoras: Aprobadas de manera conjunta a la presente convocatoria. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles: De 
conformidad con el siguiente detalle: 

APLICACIÓN PPTARIA. PROPUESTA DE GASTO ITEM DE GASTO IMPORTE € 

2025-0101-9200-46240 2025-005050 2025-014100 145.000,00 € 

 

La concesión de las subvenciones estará condicionada a la disponibilidad 

presupuestaria, y en todo caso, hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria. 

En función de las disponibilidades presupuestarias, el importe de la convocatoria podrá 

ser ampliado, y su aplicación a la concesión de las subvenciones no requerirá de una 

nueva convocatoria. En este supuesto, la resolución de ampliación se deberá publicar 

con la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, respectivamente, 

con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la 

convocatoria, sin que la publicidad implique la apertura de plazo para presentar 

nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

Conforme a lo establecido en el art. 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (en adelante RLGS), la cuantía máxima destinada a esta línea de 

subvención (que se establecerá en la convocatoria correspondiente) podrá 

incrementarse con los créditos de la propia aplicación presupuestaria y los existentes a 

nivel de vinculación jurídica hasta un 50% de la dotación prevista inicialmente.  

La efectividad de la citada cuantía adicional queda condicionada a la disponibilidad de 

crédito como consecuencia de las circunstancias previstas en el citado artículo 58. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención: Se trata de 

subvenciones destinadas a los ayuntamientos de la isla de Tenerife, en régimen de 

concurrencia competitiva, según lo establecido en el artículo 22 de la ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), para la realización de 

proyectos de memoria histórico-democrática, es decir, dirigidos a la recuperación, 

salvaguarda y difusión de la memoria democrática, de acuerdo con el objeto y finalidad 

establecidos por la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, así como 

la recuperación de la memoria histórica en relación con las víctimas de Tenerife de la 

Guerra Civil y la posterior dictadura franquista, en aplicación de la Ley 5/2018, de 14 

de diciembre, de memoria histórica de Canarias y de reconocimiento y reparación 

moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista, y conforme al 

objeto y finalidad fijados en esta Ley. 



Los proyectos para los que se solicite subvención deberán referirse a una o varias de 
las siguientes actuaciones: 

 Investigaciones e iniciativas para conocer y documentar la verdad. 

 

 Iniciativas de reconocimiento y conmemoración de hechos y personas, esto 

incluye, la puesta en valor de los lugares de la memoria mediante la instalación 

de elementos testimoniales en reconocimiento de edificios, lugares y espacios 

geográficos vinculados a la memoria histórica, por haber ocurrido en ellos algún 

tipo de actuación o acontecimiento en el período comprendido entre el estallido 

de la guerra civil y el fin de la dictadura.  

 

 Publicaciones y producciones audiovisuales. 

 

 Programas dirigidos a la juventud, sean educativos, de formación o de 

transmisión de la memoria histórica. 

 

 Campañas de sensibilización y difusión. 

 

 La retirada de los elementos contrarios a la memoria histórico - democrática, a 

los que hacen referencia el artículo 35 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de 

octubre, y artículo 12 y siguientes de la Ley 5/2018, de 14 de diciembre. 

 

 Otros que vayan dirigidos a la recuperación, salvaguarda y difusión de la 

memoria democrática, y a la recuperación de la memoria histórica en relación 

con las víctimas de Tenerife de la Guerra Civil y la posterior dictadura 

franquista, conforme a lo previsto al respecto en la Ley 20/2022, de 19 de 

octubre, y en la Ley 5/2018, de 14 de diciembre. 

 

d) Plazo de ejecución de la actividad subvencionada: El plazo de ejecución será de 

un (1) año contado a partir de la fecha de publicación de la resolución de concesión 

definitiva en la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife. 

e) Régimen de otorgamiento: Concurrencia competitiva. 

f) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos: Podrán ser 
beneficiarios de la presente subvención los Ayuntamientos de la isla de Tenerife y sus 
entidades públicas municipales siguientes: organismos autónomos locales y entidades 
públicas empresariales.  

En ningún caso podrán tener la consideración de beneficiarios aquellos sobre los 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias (artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS): 

 Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo 
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 



Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

 Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias. 

 No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente. 

 Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

 No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en los términos que reglamentariamente se determinen. 

 Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo 
establezcan. 

 No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas 
en el artículo 11.3, párrafo segundo (esto es, las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin personalidad jurídica) cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 

 Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas 
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras 
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas. 

g) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: La 
instrucción del procedimiento corresponde a la Jefatura del Servicio Administrativo de 
Coordinación y Apoyo a la Presidenta, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El órgano competente para la concesión de las subvenciones será el Director Insular 
de Hacienda. 

h) Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes deberán presentarse a 

partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia y hasta el día 14 de agosto de 2025, inclusive. 



i) Plazo de resolución y notificación: El plazo máximo para resolver y notificar el 
procedimiento de concesión de subvención será de seis (6) meses desde que se 
acuerde su inicio. 

j) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición: La solicitud 
de subvención deberá contener: 

I. PROYECTO en el que se describa la actuación a realizar, con el detalle de su 

desarrollo. La extensión máxima será de 30 páginas, letra Arial 11, interlineado 1,15, 

sin que compute en dicho máximo la portada ni los anexos, y con el siguiente 

contenido mínimo: 

 Calidad y justificación del proyecto: 

 Objetivos. 

 Justificación de la necesidad de la actuación. 

 Ámbito sobre   el que se pretende intervenir. 
 

 Viabilidad del proyecto: 

 Actividades a desarrollar. 

 Personas destinatarias de las actividades. 

 Organización y metodología. 

 Temporalización y cronograma. 

 Recursos necesarios para la realización del proyecto: humanos, 
materiales y financieros. 

 Perspectiva de género. 
 

 Incidencia del proyecto en la sociedad: 

 Identificación clara de los resultados específicos esperados. 

 Potenciales beneficiarios del resultado de las actuaciones a 
desarrollar desde la perspectiva de la recuperación, salvaguarda y 
difusión de la memoria democrática. 

 Identificación del interés social y cultural del proyecto. 

 Medidas de difusión y divulgación propuestas.  
 

 Población municipal: 
 

Número de habitantes del municipio conforme al padrón municipal a 1 de enero 

de 2025. 

 

 Cronograma de la actuación. 
 

 Presupuesto detallado de la actuación a realizar, con indicación expresa de 
las diferentes partidas de gastos a acometer, así como los ingresos 
previsibles con los que se prevé financiar el proyecto, incluido, en su caso, 
el % de financiación propia que pudiera llegar a asumir cada Ayuntamiento.  

 

Cualquier otra documentación presentada por parte de los solicitantes diferente a la 

mencionada no será tenida en consideración a la hora de valorar la correspondiente 

solicitud.  



II. DECLARACIÓN RESPONSABLE conforme Anexo II firmada por el Alcalde como 

órgano de representación del correspondiente ayuntamiento o persona en quien 

delegue, debiendo incorporar en este caso Decreto de delegación.  

La falta de presentación de alguno de los dos documentos indicados será subsanable 

en los términos previstos en la Base 6. 

En caso de que el solicitante no presente la documentación completa y presente un 

nuevo registro con la misma, se considerará como fecha de registro de entrada la de la 

última presentación de documentación relativa a dicha solicitud. Esto se entiende sin 

perjuicio del trámite de subsanación previsto en la base siguiente.  

k) Posibilidad de reformulación de solicitudes: Sí. Esta posibilidad está prevista 
expresamente en la Base 8, vinculada al prorrateo de la cantidad máxima a otorgar 
entre todos los solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios. 

l) La resolución de concesión no pone fin a la vía administrativa. 

m) Criterios de valoración de las solicitudes: 

La valoración de cada solicitud alcanzará como máximo 20 puntos y se efectuará con 
arreglo a los criterios objetivos que se indican a continuación: 

 

1. Calidad y justificación del proyecto 

 
 

Se valorará la claridad expositiva y pertinencia general de acuerdo al siguiente 

desglose: 

1. Objetivos: máx. 2 puntos 

2. Fundamentación de la necesidad del proyecto: máx. 2 puntos 

3. Pertinencia (grado de ajuste general del proyecto en la adecuación al 

ámbito sobre  el que se pretende intervenir): máx. 1 punto 

5 

2. Viabilidad del proyecto (grado de posibilidad de puesta en marcha, 

desarrollo y  continuidad del proyecto) 

 
Se valorará la relación lógica, coherencia y adecuación entre los elementos 

del proyecto (actividades, personas destinatarias, organización, 

metodología, recursos necesarios, perspectiva de género), de acuerdo al 

siguiente desglose: 

1. Actividades y personas destinatarias de las mismas: máx. 2 puntos. 

2. Organización y metodología: máx. 1 punto. 

3. Temporalización y cronograma: máx. 1 punto. 

4. Recursos necesarios para la realización del proyecto (humanos, 

materiales y  financieros): máx. 1 punto. 

5. Perspectiva de género: máx. 1 punto. 

 

6 



 

3. Incidencia del proyecto en la sociedad  

 

Para asignar la puntuación correspondiente a este criterio se efectuará una 

valoración motivada de los siguientes parámetros: 

1. Que estén claramente especificados los resultados esperados: máx. 1 
punto. 

2. Los potenciales beneficiarios: máx. 1 punto. 
3. El interés social y cultural del proyecto: máx. 1 punto. 
4. El alcance de las medidas de difusión y divulgación propuestas: máx. 1 

punto. 
 

4 

4. Cofinanciación del proyecto por parte del ayuntamiento solicitante 

 

Cofinanciación del proyecto por parte del ayuntamiento solicitante. 

  
1. Cofinanciación hasta el 10% del importe total del proyecto: 1 punto.  

  
2. Cofinanciación de más del 10% del importe total del proyecto: 2 puntos.   

 

2 

5. Criterio poblacional 

 

Número de habitantes del municipio, conforme a los siguientes parámetros 

(de acuerdo al Padrón municipal a 1 de enero de 2025): 

1. Ayuntamientos de la isla de Tenerife de población inferior a 20.000 
habitantes: 3 puntos. 

2. Ayuntamientos de la isla de Tenerife de población entre 20.000 y 40.000 
habitantes: 2 puntos. 

3. Ayuntamientos de la isla de Tenerife de población superior a 40.000 
habitantes: 1 punto. 

3 

TOTAL 20 

 

La valoración se realizará de acuerdo con lo indicado en la base 8ª. Los proyectos 
deberán obtener una puntuación mínima de 10 puntos para resultar beneficiarios.  

n) Medio de notificación o publicación: La comunicación a los solicitantes durante el 

procedimiento (subsanación, mejoras, propuestas de acuerdo -provisional y/o 

definitiva-, acto de otorgamiento, instrucción y resolución de recursos, etc.) se llevará a 

cabo, en los términos previstos en el apartado b) del artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 

Públicas, mediante su publicación en el Tablón de anuncios disponible en la sede 

electrónica https://sede.tenerife.es/es/tablon-anuncios 

La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará de conformidad con las 
previsiones del artículo 18 de la LGS.  

 

https://sede.tenerife.es/es/tablon-anuncios


 

ñ) Interposición de recurso contra la resolución de concesión de la subvención: 

Contra la resolución de concesión podrá interponerse RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz 

de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de 

su fecha de publicación, sin perjuicio de dirigir a esta Cabildo Insular el 

REQUERIMIENTO PREVIO establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como de la 

interposición de cualquier otro recurso que estime procedente. 

Contra la presente Convocatoria se podrá interponer potestativamente RECURSO 

POTESTATIVO DE REPOSICION ante el Consejo de Gobierno Insular, en el plazo de 

UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación, o directamente 

RECURSO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS 

MESES contados a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, sin 

perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime procedente. 

La presentación del recurso potestativo de reposición se realizará a través de la sede 

electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a través del procedimiento 

denominado “Recurso administrativo potestativo de reposición”. 

En caso de interponerse el recurso en vía administrativa, no se podrá interponer el 

recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del mismo. 

En el supuesto de que se trate de Administraciones Públicas, contra la presente 

Convocatoria, procederá la interposición de RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz 

de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de 

su fecha de publicación, sin perjuicio de dirigir a esta Cabildo Insular el 

REQUERIMIENTO PREVIO establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como de la 

interposición de cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

El Consejero Insular del Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 

Planificación Territorial y Patrimonio Histórico  

(por delegación de la Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife) 

José Miguel Ruano León 

 

 


